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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución aprobando la Modificación Puntual número 14
del Plan General de Ordenación Urbana.

El Pleno del Ayuntamiento de Reinosa, en sesión cele-
brada el día 4 de mayo de 2006, aprobó definitivamente la
Modificación Puntual nº 14 del Plan General de Ordenación
Urbana de Reinosa, junto con el Convenio Urbanístico de
Planeamiento y Gestión suscrito entre el Excmo.
Ayuntamiento de Reinosa y don Federico Duplá Marcos-
Martínez.

En dicha aprobación se incluye Memoria (1) con el Objeto
de la Modificación, Descripción de la Situación Actual, Estu-
dio de Alternativas, Contenido Concreto de la Modificación,
Justificación de la modificación del Plan General, Estudio
económico-financiero, Tramitación y Motivación del expe-
diente, Anejo nº 1 (2) Fichas de las actuales Unidades de
Ejecución, Anejo nº 2 (3) Cálculos de superficies y aprove-
chamientos, Anejo nº 3 (4) Ficha de la nueva Unidad de Eje-
cución, y 5 Planos (5): Plano 1: De Calificación según Plan
General, Escala 1/1000; Plano 2: Categorías de suelo con-
sideradas, Escala 1/500; Plano 3: Delimitación actual,
Escala 1/250; Plano 4: Delimitación propuesta, Escala 1/250
y Plano 5: Ordenación propuesta, Escala 1/250.

La Memoria y los Anejos quedan redactados en los
siguientes términos:

La Ley 2/2001 de Cantabria establece que el suelo
urbano se divide en consolidado y no consolidado.
Esta división no se encuentra realizada en el
vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Reinosa, dado que se trata de un Plan anterior a la 
citada ley así como a la ley estatal 6/98. 
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Lo que se publica en cumplimiento del artículo 84 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
a efectos de su entrada en vigor.

La Modificación no entrará en vigor hasta que se haya
publicado completamente su texto y haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (según
establece el artículo 70.2 de dicha Ley).

Contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá inter-
ponerse recurso de reposición potestativo ante el Pleno
del Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar desde
la publicación de este anuncio. Asimismo, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación de este anuncio.

Reinosa, 5 de mayo de 2006.–El alcalde-presidente,
José Miguel Barrio Fernández.
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